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Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.

■ .....■
3653—Salta, Mayo 8 de 1940.—

Visto el expediente N° 1723 letra 
D/940, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva la fac
tura presentada para su cobro por la 
razón social Juan Minetti e Hijos Ltda. 
S .A ., por $ 667.50, en concepto de 
su provisión de 300 bolsas dé ce 
mentó portland «Hércules»;

’ Y, C o n s id e r a n d o
Que de lo informado por la Di. 

rección General de Obras Públicas, 
se desprende, que con destino a las 
obras de aguas corrientes en Guá . 
chipas, se recibieron oportunamente 
de la razón social Juan Minetti é HN 
jos Ltda. S.A., 300 bolsas de cemen
to portland «Hércules» al precio de 
$ 44.50 la tonelada, material quefué 
-aplicado en la fabricación de caños 
de hormigón;

Por tanto, de acuerdo a lo informa
do por Contaduría General
! El Gobernador de la Provincia,
\ D E c r  E T a  :

J Art. Io.— Liquídese por Contadu
ría General, én la forma'que corres 
ponda, a favor de la razón social 

Juan Minetti é Hijos Ltda. S.A , la 
suma de $ 667.50 (Seiscientos Se
senta y Siete Pesos con Cincuenta 
Centavos M/L.), en concepto de su 
provisión de 300 bolsas de cemento 
portland «Hércules» paralas obras de 
aguas corrientes en Guachipas, de
biéndose imputar este gasto al Inciso 

. t>) Apartado 1— Partida 10 del Art. 
4o— Ley 386— «Construcción Aguas 
Corrientes de Guachipas».— .

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

• ' ABRÁHAM CORNEJO 
J a i m e  I n d a l e c i o  G ó m e z  '

E s copia: F r a n c is c o  R a n e a

3654—Salta, Mayó 9 de 1940.—
Visto el expediente N° 337 jetra M. 

año 1940, en el cual el señor Fiscal 
de Gobierno dictamina que es nece
sario practicar las diligencias judicia
les respectivais a objeto de perfeccio- 

. nar el titulo de dominio a favor del 
fisco provincial, del inmueble situado 
en esta Ciudad entre las calles Itu- 
zaingo— Tucumán— Pellegrini y Rio- 
ja, que actualmente ocupa el Depósi
to de Contraventores, con una super
ficie de 16 504 metros cuadrados y 
como pertenecientes a los bienes de
jados Vacantes por Doña juliana ,del 
Castillo de Caballero en expediente 
N° 101, año 1900 del Archivo Gene
ral de la Provincia; y

C o n s i d e r a n d o :
Qüe corresponde ordenar la incrip- 

ción en el Registro Inmobiliario de 
la Provincia la adjudicación que opor
tunamente se dispuso a favor del 
Gobierno de la Provincia;

Pór tanto,
El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :
Art. 1Q.— Autorizase al señor Fis

cal de Gobierno a iniciar las accio
nes judiciales y administrativas que 
correspondan, a objeto de obtener la 
inscripción y perfeccionamiento del 
título de dominio correspondiente a 
los bienes de la Sucesión de Doña 
Juliana del Castillo de Caballero de
clarada vacante el 29 de Octubre de 
1900, y que por auto del señor Ju e z / 
Doctor Santiago M. López, de fecha, 
7 de Diciembre de 1900 {expedienté" 
Nw 101, año 1900, del Archivo Gene
ral de la Provincia) se resolvió en
tregar bajo inventario y tasación al 
Gobierno de la Provincia los bienes 
pertenecientes a la mencionada Suce
sión.—

Art; 2o.—Comuniqúese, publíquese,. 
insértese én el R . Oficiál y archívese.

ABRAHAM CORNEJO
J a i m e  I n d a l e c i o  G ó m e z

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a .



3655—Salta, Mayo 9 de 1940.—
Visto el expediente N° 2859 letra 

D/940, en el cual Dirección General 
de Rentas eleva la renuncia presenta
da por el señor Brígido Zavaleta del 
cargo de Jefe de la Sección Guias y 
Marcas de aquella repartición; y

C o n s i d e r a n d o :

Que el dimitente funda su renuncia 
en la circunstancia de haber sido de
signado por decreto del Poder Ejecu
tivo para desempeñar las funciones 
de Secretario General de Policía;

Por tanto, 0
E l Gobernador de la Provincia, _

D e c r e t a ;
Art. Io.— Acéptase la renuncia 

del cargo de Jefe de Sección Guias 
y Marcas de la. Dirección General 
de Rentas, presentada por Don Bri 
gido Zavaleta, dándosele las gracias 
por los servicios prestados —

Art. 2o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

ABRAHAM CORNEJO .
J aime  I ndalecio G ómez

E s còpia: F r a n c is c o  R a n e a

3656—Salta, Mayo 9 de .1940-—
Visto el expedienté N° 2355 letra 

D/940, en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas solicita le 
sea entregada la suma de $ 1.000, 
con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, para ser invertida en gastos 
y viáticos correspondientes al plan 
de obras; y

Co n s id e r a n d o : ^

'  Que de lo informado a -fs. 3 por la 
Contaduría General de la Provincia, 
puede liquidarse a favor de la Direc.* 

*■ cíón General de Obras Públicas, la 
suma de $ 1.000.— que solicita para 
gastos y viáticos;

Por tanto, . -
El Gobernador de la Provincia,

D E C . R E T A :

Art. I o.— Liquídese por Contadu
ría General, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, a favor de la 
Dirección General dé Obras Públicas, 
la suma de $ 1.000.— (Un Mil Pesos 
M/N.), para ser invertida en gastos y 
Viáticos correspondientes al plan de 
obras; con imputación al Inc. b) apar
tado 3 — partida 6 del Art. 4o de la 
Ley 386— «Inspección, Imprevistos, 
E tc.» .— ^

Art. 2o.—Comuniqúese, publlquese,. 
insértese en el R.Oficial y-archívese.

. ABRAHAM CORNEJO 
J a 'im e 'I n d a l e c io  G ó m ez

Es copia: F r a n c isc o  R a n e a

3657—Salta, Mayo 10 de 1940.—
Vistos los expedientes N°s. 61301 

Letra C/939y 128 C/940, en los cuales- 
corren las actuaciones relacionadas 
con la licitación privada llevada a ca- > 
bo por .la Dirección General de Obras 
Públicas para -la colocación de toldos 
en el edificio de la nueva sede de! 
Gobierno de la Provincia, calle Bue
nos Aíres N° 177; y

C o n s id e r a n d o :
Que de lo informado por la Direc

ción General de Obras Públicas a fs.
24 v ta.,se presentaron a la licitado» 
de referencia, los siguientes propo

nentes: (acta de fs. 24);
MARIOD’ PRIMO 155.— por la totali

dad del trabajo 
BRIONES Y CIA. SUC. .c 200.— por la totali

dad d«l trabajo 
TRISTIN (¡ONTRERíS..« 150.— por la totali

dad Jal trabajo 
Que ccn posterioridad, comparece 

Don Alberto Ortubio proponiendo pre
cios, fuera de término, motivo por el' 
cuál, no debe tomárselo en conside- 
deración;

\
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Que en consecuencia, resulta ser 
más conveniente la .presentada por. 
Don Mario D’ Primo, .en Virtud de 
su menor precio;

;Ror tanto., atento ¡a lo informado 
ppt ¡Contaduría General y lo ;acpi\se 
¡jado por .Dirección-General de Qbra.s 
Públicas,

■El Gobernador de ¡la Provincia,
D  E e  ;R E T a :

Art. ¡1°..— Adj.udi.can.se al .señor Don 
Mario tD’ Primp, los trabajos de iC.o- 
lo.cacion ,de seis tol.do.s .forma-ab.ani 
co en el edificio de la nueva sede 
del Gobierno .de la Provincia, por la 
suma .total >de $ ¡155.—«(Qi.en.tp ¡Trein
ta y Cinco Pesos M/N.), de confor
midad .a su  propuesta ¿que .corre a fs.
26 de esto.s pbrados, debiendo Con
taduría ¡General imputar -este gasto al 
Inc. 5— .Item 9 — .Partida 1 del .Pre
supuesto vigente.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, in
jértese ¡en el.Reáistro-.Oficialy arphfr$s$;—

A BRA H A M  C O R N E JO
J a im e  I ndalecio  'Gómez

E s  copia: F r a n c isc o  R a n e a

3658—Salta, Mayo 10 de 1940.TT-
Visto el v.ejcpediente ,N° ,28.69 letra 

T>/940,ten el cual Dirección de Viali
dad de Salta eleva a conocimiento y 
aprobación del Minijsterio.de Haden- ¡ 
da, Obras Públicas y Fomento las Ac- , 
tas de Pavimentación Nos,-225 ,y .226, 
de fechas 19 y 26 de Abril-ppdo. , res
pectivamente;

.Por tanto,
El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :
Art. i ° . -^Apruébanse las Actas De 

Pavimentación N°s. 225 y 226, de fe
chas 19 y 26 de Abril ppdo. , respec: 
tivaménte, que corren agregadas a 
este expediente N° 2869 letra D/9'40.— 

Art. 2o.— Comuniqúese,, publiqueŝ , in
jértese en el Registro Oficial y Archívese..

ABRAHAM CORNEJO. -
J a im e  I n d a l e o o  G ómez

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

3659—-Salta, Mayo 10 de 1040.—

Visto el ^pediente p 2875 letra 
D/940, en *el .cual Dirección de ViaM- 
{dad ;dje Saleta eley.i aconqcimiento y 
¿aprobación ¿el Ministerio de :HacÍe¿- 
da, .Obras públicas y Fomento ,las 
Actas N°s. 353 y 354, de fechas 19 y 
26 de Abril >ppdo. ;

.Por .tantq,
Bl 'Gobernador de la Provincia,

D E ̂ C;R®:iT<.A:t
Art. i p  . —Apruébanse las Actas'N^s. 

353 y 354r de fechas 19 y 26 de Abril 
ppdo. que corren agregadas a este 
expediente N° ,2875 letra D/940/—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíqueset 
insértese en el 'R. Oiidial y archívese.—

ABRAHAM .CORNEJO 
J a im e * I nbam scio  *Góm£z

copia:
FRANCISCO RANEA

3660—Salta, Mayo 1 1  de ,194o.-?—

Encentrándose vacante .el -cargo de 
Auxiliar de 2a. , Jefe de Sección Guías 
y Marcas, 'de Direcdión rQeneral de 
Rentas, por .renuncia .del Señor Eri
gido Zavaleta.que lo desempeñaba,

El -Qokernador de .la Provincia 
D E:C ¡R. E T/A :

Art; 10 . —Desígnase al Señor. Ar- 
fmando Isasmetndi para desempeñar 
..el cargo de Jefe de Sección Guías y 
Marcas en Dirección General de Ren
tas, con categoría de Auxiliar de 2?. y 
con la asignación mensual de 'f 225—- 
(Doscientos Veinticinco Pesos M /L.), 
que fija" el Presupuesto vigente.~

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el’R.'Oficial y archívese.—

ABRAHAM CORNEJO 
J a i m e  I n d a l e c i o  G ó m e z

Es cópia: F r a n c is c o  R a n e a



3661-S alta , Mayo 15 de 1940.—
Vista la renuncia .presentada por 

Don julio Alemáp, del cargo de Au 
xiliar de 2a., Jefe de Sección Catas
tro de Dirección General de Rentas; 
y atento los motivos en,que la funda,

E l Gobernador de la Provincia,

D . e .c  r e t a :

Art. Io.—Acéptase la renuncia pre
sentada por -Don Julio Alemán, del" 
cargo de Auxiliar de 2a., Jefe de Sec
ción Catastro de Dirección General

• de Rentas.—
Art. 2°.—Designase al Auxiliar de 

2a., de la misma repartición, Don An
gel Sola para desempeñar e¡ cargo 
de Jefe de Sección Catastro.—

Árt. 3°.- Desígnase al señor José 
J. Albeza, actual Escribiente Super
numerario, para ocupar el cargo .de 
Auxiliar de 2a. en reemplazo del se
ñor Angel Solá.—

:Art. 4°.— Comuniqúese, publíqu^se, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

• ABRAHAM CORNEJO 
J a i m e  I n d a l e c i o  G ó m e z

Es copia:

F r a n c is c o  R a n e a

3 6 6 2 -Salta, Mayo 14 :de 1940.—
Visto el axpediente N" 2918 letra 

D/940, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas lleva a conoci
miento del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento que la 
apertura de los pliegos relativos a la 
licitación para la construcción del 
Hotel de Turismo, ha sido fijada pa 
ra el dia 22 del corriete-mes, fecha 
en la cuál Vence el término de trein
ta días establecido en e l ,decreto de 
fecha 18 de Abril último, siendo con. 
.veniente una .prórroga prudencial a 
lo,s éfectos indicados precedentemen
te; y

C o n s i d e r a n d o  ;•

Que por decreto N° .5598 de fecha 
18 d,e Abril ppdo., se autorizó a la 
Dirección General de Obras.Públicas 
a llamar a licitación pública por el 
término de .treinta días para la cons
trucción de un Hotel de Turismo en 
esta Cápital, de conformidad en un 
todo a las bases oficiales, pliego de 
condiciones generales, especificacio
nes y planos confeccionados por 
aquella repartición;

Que es conveniente acceder a la 
prórroga solicitada por Dirección Ge
neral de Obras Públicas, por cuanto, 
con ello concurrirán un mayor núme
ro de proponentes, facilitándoles, a la  
vez el detenido estudio de sus respec
tivas propuestas;

Por tanto,
E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io .— Prorrógase por 15 (quin
ce) días más, el térmirio de treinta 
días fijados en e| decreto N° 5598—H 
de fecha 18 de Abril último, para eP  
llamado a licitación pública para la 
construcción de un Hotel de Turismo 
en. esta Capital, quedando subsisten
tes las condiciones especificadas en 
el mencionado decreto.—

'Art. -2Q —Comu'níquese, publíquese,. 
insértese en el. R.Oficial y archívese.

A. C O R N E JO  
J a im e  I n d a l e c io  G ó m ez

E s copia: F r a n c i s c o  R a n e a  
___ \

3665—Salta, Mayo 14 de 1940.—
Visto el expediente Np 1866 letra 

D/94Ó, en el cual la Dirección Gene- - 
ral de Obras Públicas solicita le sea 
provisto un miméógrafó marca «Roto» 
modelo 50 con su correspondiente 
pedestal y accesorios; y

Co n sid e r a n d o :
Que de lo informado por Dirección 

General de Obras Públicas a fs. 2



vta. y 7 de este expediente, se des- '  
prende que a los efectos de com
probar la eficacia del mimeografo 
marca «Rofo» modelo 50, el señor 
José Salichs facilitó a esa repartición 
un aparato, con sus correspondiéntes 
accesorios;

Que el resultado obtenido por la Di
rección General de Obras Públicas eñ 
las pruebas efectuadas para la ejecu
ción del pliego relativo al Hotel de Tu
rismo, de 20 legajos y 92 hojas cada 
uno, fué satisfactorio, motivo por el 
cuál aconseja su adquisición por la 
suma total de $ 890.—;

Que a fs. 6 la Oficina de Depósito, 
Suministros y Contralor informa que 
requirió a distintas casas de comer
cio locales, precio por un mimeògra
fo «Roto» modeló 30, manifestando 
las mismas nò poder efectuar cotiza
ciones por ;no tener existencias ni 
ser representantes de. esa marca;

Por tanto, atento lo informado por' 
Contaduría General,

El Gobernador de là Provincia, 
D E C R E T A :

Art. 1 Autorizase a la Dirección 
^General de Obras Públicas a adqui
rir un mimeògrafo marca «Roto», mo- , 
délo 50 N° 75253, con funda de hule, 
caja de accesorios, libro de iñstruc-, '  
dones, pedestal de acero espécial, 
con'estantes movibles y bolas gra- 
duables para corregir el desnivel del 
piso, por la' suma de $ 890.’—(Ocho
cientos Noventa Pesos M/N.), canti
dad que deberá liquidarse a favor 

-del señor José .Salichs, de conformi
dad a su factura presentada oportu
namente, corrientes a fs. 1 de este 
expediente; debiendo Contaduría Ge
neral imputar este gasto al Inciso 5 — 
Item 9—Partida 1 «Eventuales» del 
Presupuesto vigente.—

Art. 2o. -  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese,

ABRAHAM CORNEJO
J a i m e  I n d a l e c io  G ó m e z  ' r

Es Còpia:— FRANCISCO RANEA

N* 1 9 84
- - Salta,* Mayo 6 de 1940.—

Expediente No 984—Letra C/1940.— 
Vista la renuncia presentada;—
El Ministro de Gobierno, Justicia 

é instrucción PúbUca,
R e s u e l v e :

Io .—Acéptase la renuncia del señor 
' ' Roberto V: Colombo del cargo 

de. Asesor Técnico «ad—hono- 
rem» de la Broádcasting Oficial «L 
V.9 Radio Provincia de Salta», y dé
sele las gracias por los servicios 
prestados. -
2o.—Insértese en el Libro de Resolu

ciones, comuniqúese, etc.—

JA IM E  IN D A L E C IO  G O M EZ .
Es cópia: Raúl Fiore Móulbs

Oficial-Mayor de Gobierno-

N* 19 8 5í
Salta, May© 7 de 1940.—

Expediente Nq 371-^Letra P/940; — 
Visto este expediente por tel que 

Don Roberto Arturo Leal, agente de 
la Comisaría Seccional 2a. , solicita a- 
cogerse a los beneficios de la Ley N»

, 640 de Ampáro Policial;:— y

C o n s i d e r a n d o ;

Que el recurrente solicita acogi
miento a la Ley de Ampáro Policial* 
fandando su petición en el hecbo de 
haberse accidentado, en acto de ser
vicio el día 10 de Mayo de 1939, en 
circünstancias de encontrarse de fac
ción en la parada N®' 24;—

Que posteriormente amplía su.peti
ción solicitando se tenga en cuenta 
a éstos efectos el accidénte que sufrie
ra con fecha. 26 de Noviembre de 
1936, también en acto de de servicio



y de cuyas resultas ha quedado afec
tado de serios trastornos cerebrales 
que le impiden cumplir con sus obli
gaciones en forma normal;
Que siendo necesario determinar si 
las lesiones recibidas por el recurren
te revisten una gravedad tal que lo 
imposibilitan para desempeñar sus 
funciones;— -

El Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

i ? , — Dirección Provincial de Sa
nidad formará una Junta de Médicos, 
compuesta por facultativos de dicha 
Repartición, quién después de revi
sar al recurrente informará el grado 
de incapacidad que lo afecta por las 
lesiones recibidas en los accidentes 
ocurridos los dias 10 de Mayo de 1939 
y 26 de Noviembre de 1936 —

2°.—Dése al lyibro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.. —

J a im e  I n d a l e c io  G óm ez

Es cópia: ?. Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno

' N° 1 9 8 6
Salta, Mayo 7 de 1940.-

Expediente N° 975—letra M/940.— 
Visto este expediente en el que 

corre agregada una factura presenta 
da por el señor Pedro P. Chocobar 
pors cobro de la suma, de $ 20.v- por 
concepto del servicio de automóvil 
prestado a los señores Secretario y 
Pro—secretario del Honorable Tribu
nal Electoral en acto de servicio; , y 
atento al informe de Contaduría Ge
neral de fecha 24 de Abril ppdo.;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

' R e s u e l v e :
l u.—Autorízase el gasto de la suma de 

Veinte Pesos ($ 20—)  m/n.que 
se liquidará y abonará a favor del señor

Pedro P. Chocobar en cancelación; 
de la factura que por igual importe 
y por el concepto ya expresado co
rre agregada al expediente de nume
ración y letra arriba citado;—debien
do imputarse este egreso al Árt. 113* 
dé la ’Ley de Elecciones N° 122.—
2o.— Dése al Libro Resoluciones, co

muniqúese, e tc ..—

JAIME INDALECIO GÓMEZ
Es copia:—

R a ú l  F io r k  M o u l é s  
Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 9 8 7
Salta, Mayo 7 de 1940—

Expediente NQ 935—Letra E/1940.—
. Visto este expediente, por .el que 

el señor Director «ad—honorem» in
terino de la Broadcasting Oficial «L. 
V.9 Radio Provincia de Salta» eleva* 
a consideración y resolución de este 
Ministerio el siguiente contrato por 
transmisión de publicidad comercial.-y*

Considerando :

Que hasta tanto el Poder Ejecuti
vo fije la reglamentación a ‘ que de
berá sujetarse todo contrato por trans
misión de publicidad comercial o por 
cualquier otro concepto de propaganda 
a irradiarse por la Emisora Oficial, 
corresponde observar estrictamente 
las disposiciones contenidas en el de
creto de Mayo 9 de 1938;
‘ Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u .e l v e :

Io.—Autorizase a la Dirección «ad— 
honorem» de la Broadcasting: 

Oficial «L.V.9 Radio Provincia de 
Salta» a propalar los avisos dé publi
cidad comercial, correspondientes al 
siguiente contrato, que quejla-apro- 
bado:—



Sres. Sastre & Cía., Manufactura de 
Tabacos Villagrán y Librería San 

Martin por el término de cuatro au
diciones especiales, empezaron a re- 
£ir desde el día 14 de Abril ppda., 
abonándo por este concepto la suma 
de Cuarenta Pesos M/N. ($ 40.—).— 
2Ü.— Tómese razón por Contaduría 

Generai, a los éíectós dèi Art. 
3 o del decreto de Mayo 9 de 1938.— 
3o. —insértese en el Libro de.Reso

luciones, comuniqúese, e t c . . —
JAIME INDALECIO GÓMEZ

E s  còpia

R a u l  .F io r e  M o u l e s  
Oficial Mayor de Gobierno

N ° 1 9  8  8
Sálta, Mayó 7 de 1940.—

ExpédientéN* 931—Letra E/194Ó.— 
Visto este expedienté, por él qiie 

<el señor Diréctor «ad—honorém» in
terino de la Broadcasting ; Oficial 
«L¿ V .9 Radio Provincia de Salta» 
eleva a consideración y resolución de 
este Ministerio las solicitudes formu
ladas ,por,.el señor Presidente úe\ 
Circuló *de la Prensa de. là Capital 
Federal; y Presidente" de la Comisión 
Coordinadora de Servicios déì Minis
terio de Agricultura . dé la . Ñáciqn, 
Ingeniero D.. ftógéìio F . Cornejo, 
relativas, ambas, á publicidad sin 
cargo a efectuarse por la Emisora 
Oficial;—

E l Ministro de Gobierno, Justiciv  
é Instrucción Pública

R E  S U  E L V E :

1 0.— Autorízase; a la Dirección 
-«ad—honorem» de la Broadcasting 
Oficial «L .V .9  Ràdio Provincia/de 
Salta», a propalar las leyendas relati
vas a las solicitudes formuladas por 
el señor Presidente del. Círculo de la 
Prensa de lá Capital Federal y Pre
sidente de" la Comisión Coordinadora 
del Ministerio de Agricultura, Inr 
geniero Rogelio F . Cornejo, sin car

go, y que corren agregadas al ex
pediente de numeración y letra arri
ba citado.—
2o.—Insértése en el Libro de Resolu

ciones, comuniqúese, e tc . .—

JA IM E  IN D A L E C IO  G Ó M EZ
Es cópia: Raúl F ió r e  Moules

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 9 8 9
Salta, Mayo 7 de 1940.—

Expediente Ñ* 936-^Letra E/1940.—
' Visto éste expediente, por el que 

el señor Director «ad—hónoretii» iri- 
terino de lá Broádcásting Oficial 
«L .V .9  Radio Provincia de Salta», 
élévá.a consideración y résolucióh de 
esté Ministerio el siguiente contrato 
por transmisión de publicidad co
mercial;— y, ,

C o n s i d e r a n d o :

Que hásta tanto el Poder Ejecuti
vo fije la reglamentación a que deberá 
sujetarse tóaó contrató por transmi
sión dé publicidad coínércial o por 
cualquier otro concepto de propagan
da a irradiafse por la Emisora Ofi
cial, corresponde observar estricta
mente las disposiciones/contenidas en 
el decreto de Mayo 9 de 1938;—

Por e l l o ; — N
E l Ministro de Gobierno, Justicia é  

Instrucción Publica

R  E  S U E  L v  e :
•Io.— Autorízase á la Üirécción 

«ad—honorem» de la Broádcásting 
Oficial «L. V .9 Radió Provincia dé 
Salta» á próparlár los - avísps de pu
blicidad comercial, correspondientes al 
siguiente contrato, que queda Apro
bado:— ‘ ...

Red Azul y Blanca, por el término 
de Un Mes,' comenzó a regir el día 
2;5 de Abril ,ppdo., debiendo abonar 
la suma de Noventa y nueve pesos, 
de la , cuál deberá deducirse ¿1 10% 
en concepto de comisión, quedando



en consecuencia/ un saldo líquido a 
ingresar de Ochenta y Nueve Pesos 
con io/joo M/N. ($ 89,10),-—

2 o.—Tómese razón por Contaduría 
General, a los efectos del Art. 30 del 
decreto de Mayo 9 de 1938.—

3*.—Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, etc.,—

JA IM E  IN D A L E C IO  GÓM EZ
~ E s  cópia: R a ú l  F i ó s e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

N°I 9 9 0
Salta Mayo, 7 de 1940.—

' Expediente N* 964—Letra E/1940.—
Visto este expediente, por el que 

el señor Director «ad—honorem» in
terino de la Broádcásting Oficial 
«L. V.9 Radio Provincia de Saltan, 
eleva a consideración y resolución de 
este Ministerio los siguientes con
tratos por transmisión de publicidad 
comercial;— y,

C o n s id e r a n d o !

Que 'basta tanto <el Poder Ejecu
tivo íije la reglamentación a que 
deberá sujetarse todo contrato por 
transmisión de 'publicidad comercial 
O por cualquier otra, concepto de 

. propaganda a irradiarse por Ja Emi
sora Oficial, corresponde observar 
estrictamente las disposiciones con
tenidas »en el decreto de Mayo .9 de

E l Ministro de Gobierno, Justicia é 
Instruccián Publica

' R E S U E L V E :
1'°.— Autorízase a la Dirección 

*ad—!hoü'©*enr> de Ja Broadcasfcmg 
Oficial «L .V .9  ¡Radio »Pro vineia de 

/Salta» a propalar los avisos de publi
cidad comercial, correspondientes ,a 
ios siguientes contratos, que quedan 

, aprobados:—

a) Sres. Sastre y Cia , por el tér- 
. mino de Un Mes, comenzó a regir el

día i Q de Mayo en curso, debiendo 
abonar por este concepto Ja suma de 
Ciento Veinte Pesos M/N, ($.120);-

b) Sr. sJuan Martín Dousset, por 
el término de Un Mes,, empezó a 
regir el día 20 de Abril ppdo., abo-

3 nando por este concepto la suma de 
Cuarenta Pesos M/N . ($ 40.—);—- y,

c) Sr.-José Bravo, por el tétmino 
de Una Semana, empezó a regir 
desde el día 27 de Abril ppdo., de
biendo abonar por este concepto la 
suma de Treinta Pesos M/N, $> 30.-) -

20.—Tómese razón por Contaduría 
General, a los efectos del Ar_tf 30 del 
decreto de Mayo 9 de 1938.—

30.— Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, etc.

JA IM E  IN D A L E C IO  GÓM EZ

Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u lé s
Oficial Mayor de Gobierno* -

N

«•- 19 9 1
Salta, Mayo 7 de 1940.—

Expediente N» 930—le tr a  E/¡W40.^~ 
Visto este expediente, por el que 

el señor Director «ad—honorem» in
terino de la Broádcásting Oficial «L. 
V.9 Radio Provincia de .Salta» eleva, 
a consideración y  resolución de este 
Ministerio Jos siguientes contratos 
por,transmisión de,p.ublicidad comercial;- y

’C onsiderando:

Que hasta tanto el Poder Ejecuti
vo fije la reglamentación a que de
berá sujetarse todo contrato por 
transmisión de publicidad comercial 

/O por .cualquier oítro concepto de 
propaganda,x corresponde observar 
.estrictamente las disposiciones conte
nidas en el decr.etode.Mayo 9 de ,lí93S;-



Por e l l o ;  —
ElAíinistro de Gobierno, Justicia 

T! e. Instrucción Publica,
[R e s u e l v e ;.

I o. — Autorízase a la Dirección «ad— 
honorem» de la Broádcásting 
Oficial «L V.9 Radio Provincia 
de Salta» a propalar los avisos 
de publicidad comerciaj, corres 
pondientes a los- siguientes con
tratos, que quedan aprobados:—

a) Sres. PATRON COSTAS y CLE 
MENT TORANZOS, por el tér- 
mino de UN MES, comenzó a 
regir el'día 15 de Abril ppdo., de- . 
biendo abonar por este concepto x 
la suma de- CIENTO VEINTE 
PESOS M/N. (# 1 2 0 .-); y,

b) Sr.JACOBO DAGUM, por el 
término de UN MES, comenzó a 
regir el día 24 de Abril ppdo., 
abonando por este concepto la

' suma de CIEN PESOS M/N. 
( $ 1 0 0 . - ) / -  

2°.—Tómese .-razón, por Contaduría 
_ General, a los efectos del Art. 3o 

del decreto de Mayo 9 de 1938.— 
3o .—Insértese en el Libro de Resolu

ciones, comuniqúese, e tc ..—
JA IM E  IN D A L E C IO  GOM EZ

E s  copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s  
Oficial Mayor de,Qobierno

N° 19 9 2
Salta, Mayo 7 de 1940.—

Expediente N° 1302-Letra V/1939.—
Agregado exp. N* 1330 V/939
Vistas estas actuaciones. en las que 

corren' las denuncias formuladas por 
Avelina y losé Vera-y otro’s en con
tra  del señor Interventor del Distrito 
Municipal de Aguaray; y '

C O N SID ER A N D O ;
Que se denuncia a este Ministerio 

<jue el señor Interventor del Distrito 
Municipal de Aguaray al fijar una 
linea divisoria entre los inmuebles de 
propiedad de los recurrentes ha pre- 
tendidó cambiar de ubicación a los

límites ya establecidos, en perjuicio 
de los denunciantes;—
. Que requerida la información del 

caso al señor Interventor menciona
do, dicho funcionario ha hecho saber 
que al tomar conocimiento de la di 
vergencia suscitada entre los propie- > 
tarios colindantes ha suspendido el 
procedimiento de- fijación de líneas 
hasta tanto éstos llegaran a un 
acuerdo definitivo sobre sus derechos 
en cuanto a los límites de los in 
muebles. se refiere; —

Que en Virtud de lo resuelto no 
corresponde a éste ministerio adop
tar medida alguna por cuanto de todo 
lo actuado se desprende que existe 
entre los inmuebles de propiedad de 
los recurrentes y de los señores 

, Chagra Hnos , una confusión de lí
mites, cuya resolución compete ex
clusivamente a los tribunales ordinarios; — 

Que por ello, y atento a lo dicta
minado por el señor Fiscal de Go
bierno con fecha 29 de Abril ppdó.;-

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción I  ublica,

R e s u e l v e : 
í° .—Dar por -teminadas estas actua

ciones y dispone!- el archivo de 
los expedientes de numeración 
£  letra ya indicados, én mérito de
las consideraciones que proceden.— 

2o.—Dése al. Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.—

JA IM E  IN D A LE C IO  GOM EZ
Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno,

N° 1 9 9 3
Salta, Mayó 7 de' 1940 .—

Expediente N° 965- Letra E/1940.— 
Vista la siguiente nota de fecha - 

23 de Abril ppdo. del señor Director 
«ad-honorem» de la Broádcásting 
Oficial «L.V.9 Radio Provincia de 
Salta»:—

«Solicitud audiciones en cadena 
con anterioridad al 15 de Marzo ppdo.,



Tengo el agrado de dirigirme a 
S .S . para llevar a su conocimiento; 
que por expediente 267 Letra D/1940 
Resolución 7 de Febrero se autorizó 
a la anterior Dirección de «L.V.9» 
a propalar hasta el dia 15 de Marzo 
audiciones en cadena con Radio «El 
Mundo» a razón de tres audiciones 
semanales a $ 20,— cada una.— 

Desde es_a fecha el suscrito tiene 
conocimiento _que Radio «El Mundo» 
continúa tomando espacios en con 
cepto de audiciones en cadena los 
días martes' y jueves de 20 y 30 a 
21 horas a razón de $ 25.— cada. 
audiciór, V ale decir qué tendría que 
autorizarse a esta Broadcasting a 
irradiar las audiciones expresadas 
hasta el día 30 de Abril corriente; 
efectuando el correspondiente cargo, 
a Radio «El Mundo» -audición Cafiaspirina-.— 

En cuánto a la documentación 
remitida por Radio «El Mundo» a la 
anterior Dirección, sobre este parti
cular, no se encuentra en los archi
vos de la Broadcasting.—

Saludo a S.S . con distinguida 
consideración.

(Fdo.); Mario, V a ld iV ie z o > .—
El Ministro de Gobierno, Justicia 

è Instrucción Pública,
R e s u e l v e : • ■

I o.— Autorízase a la Dirección «ad— 
honorem» de la , Broadcasting 
Oficial «L.V. 9 Radio Provincia 
de Salta» a propalar los avisos 
de publicidad comercial, en cade
na con Radio-«EL MUNDO», re 
lativos a la «Audición Cafiaspi, 
rina», durante los dias martes y 
jueves de 20 y 30 a 21 horas, a 
razón de $ 25.— m/n. por cada 
audición, y a contar desde el 15 
de Marzo hasta el 3 0 Abril ppdo.—- 

2».—Tómese razón por Contaduría 
General, a los efectos del Art. 3V 
del decreto de Mayo 9 de 1938.— 

3o.—Insértese en el Libro deResolu 
ciones, comuniqúese, e tc . .—

JA IM E  IN D A LEC IO  GOM EZ
E s c ò p ia  R a ú i , F io r e  M o u l é s  « ) 

Oficial M ayor de  G ob ierno

N° 199  4
'Salta, Mayo 8 de 1940.— 

Expediente N° 803—Letra D/1940.— v 
Visto este expediente, por el que 

el ex-D irector «ad—honorem» de 
la Broadcasting Oficial.«L.V. 9 Radio 
Provincia de Salta» eleva para su re* 
conocimiento y liquidación_una fac
tura presentada por el señor Alfre
do Chividini, por cobro de las merca
derías que en la misma se detallan,, 
provistas a la Dirección de la Broad- 
castirig Oficial a fin de cumplimentar 
a los artistas que integraron la Em
bajada de «Cafiaspirina», que visitó 
esta «Capital en el més de Octubre 
del año ppdo y atento al in
forme de Contaduría General de fe
cha 26. de Abril ppdo.,

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é instrucción Pública,

R e s u e l v e :

í 0.— Autorízase el gasto de la-suma 
de Cuarenta Pesos con Sesenta 

Centavos. M/N. ($ 40,60). que se Ii 
quidará y abonará al señor Alfreda 
Chividini, ren cancelación de la fac
tura que por igual importe y por eí 
concepto ya expresado corre agrega
da al expediente de numeración y le
ra arriba citado;— imputándose este 
egreso a 'la cuenta: «Radio L.V. 9».— 
4o.-— Insértese en el Libro de Reso

luciones, comuniqúese, e tc . .—
JAIME INDALECIO GOMEZ

Es copia: R aúi, F io r e  Moulés
Oficial Mayor de Gobierno

____  /

N° 1 9 9 5
Salta, Mayo 8 de 1940.—

Expediente N° 602—Letra M/1940.— 
Visto este expediente, en el que 

corre agregada una factura presenta
da por los señores Martorell Herma
nos por concepto de, provisión a la 
Broadcasting - Oficial «L.V. 9 Radio 
Provincia de Salta» de los efectos, 
que seguidamente se detallan:—



<1 Focob 300 W $ 5.60
1 Calentador Eléctrico < 2 . -
2 Metros de cordón 0.25 < 0.50
1 Colador « 2.—
2 Déstornilladores 1.30 « 2.60
á  * 1 .10  « 2.20
1 « c 0.30
1 Serrucho c 2.50

$ 17.20».-
Atento a los informes del señor i 

Director «ad—honorem» interino de 
la Broadcasting Oficial y Contaduría 
General de fechas 23 y 29 de Abril 
ppdo., respectivamente;— .

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u - e l v e :  \ ,

1°.— Autorízase el <gásto de la suma 
de Diez y  Siete Pesos con 

20/100 M/N. 17.20), que se liquida- , 
rá y abonará a los señores Martorell 
Hermanos, en cancelación de la fac 
tura que por igual. importe se ha 
detallado precedentemente;— debién
dose Imputar este egreso a la cuenta 

'«Radio L.V. 9>.—
2°.— Insértese en el Libro de TCe- ; 

soluciones, comuniqúese, etc... —
JAIME INDALECIO 'GOMEZ

Es copia: RAUL FIORE MOULES
O ficial M ayor de G ob ierno

N* 199 6
v Salta, Mayo 11 de 1.940..— 

Expediente Nü 1004-Letra E/1940.— 
Visto este 'expediente, -por el que 

el señor Director «ad -honorém» in
terino de lá Broadcasting Oficial L.
V.9 Radio Provincia de ‘Salta »eleva 
a consideración y .resolución de este 
Ministerio los siguientes contratos 
por transmisión de publicidad comer
cial;— y,

CONSIDERANDO:
Que hasta tanto el 'Poder Ejecuti

vo fije la Reglamentación a que de
berá sujetarse todo contrato por ¡ 
transmisión de publicidad comercial o _ : 
por-cualquier otro concepto de pu

blicidad a irradiarse por la Emisora 
Oficial, corresponde observar estric
tamente las disposiciones contenidas 
en el decreto de Mayo 9 de 1958;

Por e l l o ;
E l Ministro de Gobierno, Justicia £

Instrucción Pública,
R E S U E L V E :

I o. —Autorízase a la Dirección «ad— 
honorem» de la Broadcasting 
Oficial «L.V.9 Radio Provincia 
de Salta» a propalar los avisos 
de publicidad comercial, corres
pondientes a los siguientes con
tratos, que quedan aprobados: —

a) Sr. ROBERTO NOTÁRFRAN- 
CESCO, por el término de UN 
MES, comenzó a régir el día-5 
de Mayo én curso, debiendo 
abonar por este concepto la su
ma de CINCUENTA PESOS */«. 
( $ 5 0 - ) ;

b) Sr. JUAN NAVARRO, por el 
término de tIN MES, comenzó 
a regir el día 5 de Mayo én cur
so, debiendo abonar por este 
concepto la suma de TREINTA 
PESOS M/N. ($ 30.—;—

c) CASA LOIRA, por el término 
de UN MES, debiendo abonar 

'por este concepto la suma de 
TREINTA PESOS M/N. (f 30.-), 
con fecha de vigencia desde él 
día ,2 de Mayo en curso;—

d) Sr, ANSELMO BARTOLO, por 
él termino de UN MES, empe
zó a regir desde él día 2 de 
Mayo en curso, abonando por 
este conceptoila suma de CINCUEN
TA PESOS M/N. ( $ 5 0 . - ) ; -

e) Sr. JOAQUIN PINTADO, por el 
término de UN MES, empezó a 
regir el día 2 de Mayo en cur
so, abonando por éste concepto 
la suma de TREINTA PESOS 
M/N. ($ 3 0 . - ) ; -

f) Sr. ROBERTO RIBA, .por el tér
mino de UN MES, comenzó a 
regir desde el día I o de Mayo 
en curso, debiendo abonar por

c este concepto la suma .de CIN
CUENTA PESOS M/N. ($ 50.-);—



' g) Sr. ARTURO PACHECO, por ¡ 
el! téüífflrío deilSN^MÉSííénipe^i

~  a*regtfd&!d£'el‘ dííi‘3Qídé Abril !
ppdo. abonando por „este qpfl- 

■ ' cepto ld' sünia (fé VEINTE PE* 
SO S M/Ns ($r 2(&. — );=—

tí)1 S* ROBE!^r'é! H'ENSY, por él 
término de UN MES, comenzó a 
regir el día- 30 de Abril ppdo., 
debiendo' atonar por este con* 
céptb lá’ stimáJde; CINCUENTA 
PESOS M/Ñ: (* 5 0 .— ) ;^  

i)' Sr-. JÁ1ME-DURANO; por* él:tér- 
miño de- UN' MES, comenzó a 
regir* el día* & de‘ Abril ppdoi, 
debiendo- abonar1 por esté" cdn- 
cepto» lâ  suma de SESENTA 

z PESOS- M/N¿‘ (*«• 60: -  );^-
j)> RED'AZUL ‘ VBLANCA, p ü f  el 

término de UN M ESr coméifizó 
a regir* ef, día- I o .de Mayo en 
curso, debiendo abonar la suma 
dé 0ó'ébiehto’s‘ p’ésb'á1 rfi/nV de la 
cuál"1 débe1'deducirse, e l110 en 
coñ'cépto d¿“ comisión, qtíé'dah- 
<&■ e'ff1 cónsétüéhciá^^tjftf sátáo 
líqüid&' aliVgíe'sa'rde' CIENTO O- 
CrtfeÑT% PESCS^N. ($ l8&.í)fo,

k)' v ; ^ ^ A ; . . i ¿ p r ; e i
término' de- UN ^MES/- comen
zará a regir ,eL díár; l í  de Mayo 
en curso, debiendp abonar la 
stfrña1 dé* Ciéífto4 dóá‘' p’éWs1 con 
dftfcüéYita" céÜfáVÓs'5 níoneda na
cional-de ;la cuáf debe deducir- 

, se el 10% en concepto de co-
riíísíSítf,1 q*u éüaft dtPeÜ1 í&Tsécüén- 
cfófun saldó1 iliqü!M?)’,cfécNoventa 
yv D&3' F%l&sb con, 25/100' fJí/-N. 
($09$!25);—-

2P-.—Tgrnese-razén ppr- Contaduría 
General, a los efect-oi' .de} -A.rt. 
3^ del-deeréfo<te-Mayo 9^6-1938 ,

3*'’ -=1itóérteSét 'eh eTLilftó/,déf'Fffes&1u-' 
cioftfe¿,: c'órnüíilqUeséf efe . *

JÁ 'lM  É lM  DALíKCIO
Eg*e6pi& RtíüL FióIftfe "MouEfes'

Oficial MajJor dé^Qoblferíb

=  .....  f fíC .
N° 19 9 7

Salta, Mayo 13 de 1940,--: ;

vBxpédíáite\ N • ló / ^ lé t r a  C/94o ^ - 
Vista r la siguiente comunicación 

de ; ffetfsí*- cf áU Mayo" en ctfiSÍ? del 
sentíF ¿címa r̂fd r̂fte )á 5a. Divi
sión del Ejército, cuyo texto dice así:- 

«A1 señof Mihiétni/ de Gobierno 
de la Provincia de Salta.—

«TerigftP el1 agírádó; á*é dirigirme al * 
Señor Ministro para solicitarle quie
ra tener a* bien disponer se" faciliten 
a'l: T^énieifte- Eh Hbrioricr RodHguez 
Spuclí de ,e§té Cómantíír, ió : riíSstiléfs 
con' banderá; po&V efr ¿n\> jíi^ iriio  
páls¥dor/par'á:'éliaüorno '.déPE&tacío' dfel 
clutíIdé: GimnJí£iáy TírB pgírk e¡rjü- 
rifmiíntB* a1  la Banadera* pdF' los'sbldk- 
dos: dón7scrijjtósc cffe'Sé?- qíftP se 
realizará entre los díáís” i^y* 2*5- del 
corriente mes.—

«No bien' se tenga resolución de 
lar SupéribríSafl' se* le' cdtnüiílcará 
día^hora fíjóá'párárdíetiá' ceremonia- 

«^siítíismd,’ solicita dtl* Séñdr" Mi
nistró;’ qüéc lán Éstátióri1 de: radió"«li. 
V',9' d̂e'* la*4 Prtivitíóiá? irfátal¿v ef* ŝ Y- 
viHó'dé? aítos* párlárítfe' 'y> rííibrófóño 
pái*áhla propaflá'cióñ^d£vJ k;' ceremóhia 
me'ñfc'ioñádá:1 ar ctíy o' ’ eíéctd} el * misino 
Oficial’ sé poñdriá en ctíft'tátto’cofí'el 
Director de lâ  Broacasting.—

«Aprovecho^ lâ  op^tunidad para 
saludar al - Señofrk Ministi-o;. co'iíf mi. más 
disting\iidárt4 cotfsidera’ció1n.«í— (Fdo.): 
Jorge A . Giovaneli—General de Bri
gada—C nií. * D'.'

P (#  cotólgttíentéf

E I Mtfíistrb1 dt Qdhíefno, Ju stítia  
é: Instrucción Pública

E^e  sfu b ' t  v e:
i q.— Comisiónase especialfnént^- al 

DiYétztóf interinó' derTla¿t ¿foadéálting 
*• Oficiar' «I?; V . 9'T Radio * P r6'vínrci#de 
1 SáítáS' párá“ qué"* sê  sirVá 4 c&tópli- 
i méñ'i:af rdébi dáménfe% l óu solicitado en 

la nota preeeÜenténffehteMn’sertá?^ é 
\ iú'fórmáfá^ opórtunarñfehter sofeVe el 

désempéñó"devéstá^coniisióri:— *



JA IM E  IN D A L E C IO  GÓM EZ
E s  copia:— R a ú i, F i o r e  M o u tE s

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 9 9 8
' j Salta, Mayo 13 de 1940.— !

Expediente N* iocó—Letra E/940.—
Visto este expediente, por el que 

*el señor Director «ad—honorem» 
interino de la Broadcasting Oficial 
« L .V .9  .Radio Provincia de Salta» 
^leva a consideración v aprobación 
de este Ministerio el . siguiente con
trato por transmisión de publicidad 
comercial;— y,

C o n s i d e r a n d o :  j

Que,hasta tanto el Poder Ejecuti
vo fije la reglamentación a que de
berá sujetarse todo contrato por trans- . 
misión de publicidad comercial o por 
cualquier otro concepto de propagan
da a irradiarse por la Emisora Ofi
cial, corresponde observar estricta
mente las disposiciones contenidas 
en el decreto de Mayo 9 de 1938;—

Por ello;—
E l Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública
/

R e s u e l v e :

i 0 . —  Autorízase a la Dirección 
«ad—honorem» de la Broadcasting 
Oficial «L .V .9  Radio Provincia de 
Salta» a propalar los avisos de pu
blicidad comercial, correspondientes 
al siguiente contrato, que queda I 
aprobado: - 1

Sr. Jaime Durand, por el término ! 
de Un Mes, comenzó a regir el día 6 
de Marzo próximo pasado, abonando 
por este concepto la suma de Sesenta 
Pesos M/N. ($ 6 0 .—).—

2o.—Tórnese razón por Contaduría 
General, a los efectos del Art. 3® del 
decreto de fecha 9 de Mayo de 1938.^—

5o.- Insértese en el Libro de Reso- 
ji luciones, comuniqúese, e tc . .—

J a i m e  í n d á l E c i o  G ó m e z

e s  c o p ia :— R áui, F i o r e  M'o u i,£s
Oficial Mayor de Gobierno

Nv-I 9 9 9
Salta, Mayo 13 de 1940.—

"Expediente N° 1066—Letra E/1940.— 
Visto este expediente, por el que 

el señor Director <ad-honorem» 
interino de la Broadcasting Oficial 
«L. V. 9 Radio Provincia de Salta* 
eleva a consideración y aprobación 
de este Ministerio los siguientes con-, 
tratos por transmisión de publicidad 
comercial;—y, '

C o n s id e r a n d o :
Que hasta tanto el Poder Ejecutivo 

fije la reglamentación a que deberá 
sujetarse todo contrato por transmi
sión de publicidad comercial o por 
cualquier otro concepto de propa
ganda a irradiarse por la Emisora 
Oficial, corresponde observar estric
tamente las disposiciones contenidas ' 
en el decreto de Mayo 9 de 1938;— 

Por ello; -
El Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública,
R e s u e l v e .-

I o.—Autorízase a la Dirección «ad — 
honorem» de la Broadcasting 

Oficiál «L. V. 9 Radio Provincia de 
Salta», a propalar los avisos de pu
blicidad comercial,^ correspondientes 
a los sigientes contratos, que quedan 
aprobados:

a) Sr. Roberto Notarfrancesco, po$ 
el término de UN MES, comenzó a 
regir el día 3 de Abril ppdo., abo
nando por este concepto la suma de 
Cincuenta Pesos ■%. ($ 50.—);—

b) Dahan y Caballero, por el térmi
no de UN MES, empezó a regir el 
día 3 de Abril ppdo., debiendo abo
nar por este concepto la suma de 
Cincuenta Pesós ■%. ($ 50.—);—

2o.—Dése ai Libró respectivo, comu
niqúese, etc.—  ̂ f



c) Tienda «La Mundial», por el 
término de UN MES, comenzó a regir 
el día 4 de Abril ppdo., debiendo 
abonar por este concepto la suma de 
Cuarenta Pesos ■%. ($ 40.—); —

d) Sr. Francisco Postigo, por el 
término de UN MES, empezó a regir 
desde el día 2 de Abril ppdo., abo
bando por este concepto la suma de 
Treinta Pésos I%. ($ 50.—);—

e) Sr. Alfredo Imbellone, por el 
término de UN MES, con fecha de 
-Vigencia desde el día 5 de Abril en 
curso, abonando por este concepto 
M  suma de VEINTE PESOS M/N.
4$ 20.—):—y, .

f) Tienda tBuenos Aires>, por el 
término de NUEVE DIAS, con fecha 
•de vigencia desde el día 27 de Abril 
ippdo., abonando por este concepto 
3a suma de Cien Pesos •%.($ 100—).— 
2 ° .—Tómese razón por Contaduría

General, a los efectos del Art. 
3 o del decreto de Mayo 9 de 1958.— 
4 o.—Insértese en el. Libro de Resolu

ciones, comuniqúese, etc.— „
J a im e  I nda lec io - G ómez

C s  copia: R a ú l  F io r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno

N- 2 00 0
Salta, Mayo 13 de 1940.—

“Expediente N° 1005—Letra E/1940.— .
Vista la siguiente nota de fecha 5̂  

del actual del Señor Director «ad—? 
honorem> interino de la Broadcas- 
ting Oficial «L. V. 9 Radio Provincia 
de Salta» :—

«A S. S. el Señor Ministro de Go
bierno, Justicia' é Instrucción Públi
ca. Don Jaime Indalecio Gómez.— 
S/D. Tengo el agrado de solicitar 
a S, S se autorice a esta Emisora a 
propalar, durante el corriente mes de 
Mayo, las audiciones Grimoldi, con 
L. J*. 1 Radio El Mundo de horas 18 
a 18 y 30 todos los días menos los 
domingos; debiendo abonar por este 
concepto a L. V. 9 cargó" Radio El

Mundo la suma de Trescientos seten
ta y cinco pesos *%. mensuales, en utt 
todo de acuerdo a lo aprobado por 
Resolución de fecha Abril 4 ppdo. Por 
lo cuál, la presente solicitud de apro
bación, tiene carácter de ampliación 
a la del pasado mes.—

Saludo a S. S. con distinguida £on- 
sideración.—

(Fdo.) : Mario Valdivieso» . —

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Publica,

R e s u e l v e :

Autorízase a la Dirección «ad—ho- 
norem» de la Broadcasting Oficial 
«L. V. 9 Radio Provincia de Salta» a 
propalar, en cadena con L. R. 1 Ra
dio El Mundo, diariamente, de horas 
18 a 18 y 30, menos los días domin
gos, las audiciones «Grimoldi», duran
te el corriente mes de Mayo por un 
importe total de Trescientos Setenta 
Y Cinco Pesos M/Nv( # 375.— ) .—

2o.—Tómese razón por Contaduría 
General, a los efectos del Art. 30 del 
decreto de Mayo 9 de 1938.—

3°.—Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, e tc . .—

J a im e  I ndalecio  G ómez

Es copia:— Raúl F io r e  Moulés

Oficial Mayor de Gobierno

N° 2 00  1
Salta, Mayo 15 de 1940.—

Expediente N° 1056 -  Letra T /1040.—?
Visto este expediente, por el que 

el Mayordomo de la Casa de Gobier-^. 
no solicita se establezcan turnos para 
el personal de servicio;-- y siendo 
necesario proceder á coordinar las ta
reas del personal de ordenanzas te* 
niendo en cuenta el nuevo horario 
pfcra el funcionamiento de la Admi» 
nistración, en vigencia;— '



ß O L K T lN
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E l M inistro de Gobiernof Justicia  ¡ 

e- Im W ucciók PitUlíca,', ; ~ '  - j

í'f^í;íM®SiÜ%■íI|'VJ»ít^;''!' l ^ v? !

- 1 ° Fi janse; los.- siguientes; tumos 
;par<a> elipersunal* de; servicio depen* 
dientes de la- Gébernacióñiy Ministe- 
rio- de QobiernoVjíJsticia é. Instruc
ción Pública, los que deberán: fiincio- 
nar con los horarios que seguidamen
te se detallan: *

Horariprde. entrada a- servicio > para 
todo el personal^, a horas. 8’.—

Turno N° 1, terminará'sus servicios 
a horas 10 y 30>

Turno N° 2, terminará sus servicios, 
a-horas 15i 

Türno’ -retomará sus servicios, 
a* horas: 15- 

Turno N0=2,-re tomará sus. servicios, 
a ‘horas 15 v—
• 2?-.— Los. turnos establecidos pre- 
c£denteménte..se.entienden, sin, p,er*

. juioixxi de. lás.-tareas qye por servicios 
extraordinarios! serdeban .realizar. —

3° .^Insértese en el Libro de Rescr 
lüciónesj comuniqúese, etfc:.—

J a i m e :. I n d a l e c i o  G ó m e z :

' BS copiar-5— RAúi.- FfQ®®iMoBi,fiS'>' 
OTftijálifMéyorJ déi:Góbietrto,

w -  2 ‘ OHPT'
e

Salta, Mayp.'lárdé 1940'!—
Expediente N° 61 —Letra P/19407— 

Visto .esteremedíente? por el que 
don Ernesto Píedrabuena, vecino de 
laj. locahtíadldeíTártagaii), solicita el- 
envío. de un sumariante a ésa loca-' 
lidád;— y,’.

G.OIMS'I D'ER’A N DO.':.
Que:h&biéndóse'-dfspnestónque-\Je- ■ 

fátura de Ptitícíá" infcrará* lás;-avéri- ■ 
guaciónes^dél1 caso • aJ ffri” dé^ tom ar1 
conocimiento' dé! conténido~de?la?so- 
litifud ‘formulada,- difcha ‘ repartición i 
infórma ló''siguienté:—

«Jefatura Mayo 9 de 1f940~.— 
‘á £téves&tfn*udfe^ e*pe-
v3förtB^ali.sefför,2Miitf

jáxífli ci at ljn st ftitícíl ó n? feP üb Hü» íi« - 
7 ffeMtàfàdtf á* SiSí qúe 'fél ■ süifiatfó*itíS- 
truído' p o r lá* Coifíis&r'# deTártagtíL 
a raífc dé* fbs' hecH'os- dé quev ilüstra 
este expedienté,’, Ha; sitlb* elevädtt- éh 
está- misma fecha- a  conocimiento- y 
resolución* del' señor Juez eri. lò'< ße- 
nal»2?. Nominaeiön-BoßtOr Ricardo A. 
Figuferóa,., bajo expediente. N? 450 
Uetl"£P A, eörätulbdo: «Contrai Ernesto 
Piedrattuen» porr supuesta: defrauda^ 
cioh- ar la51 razón-stocíal1 Pe'dl'cf Baldi5 y 
Hnos.», según denuncia interpuesta 
por- don A'bVaháífl- fíaUár” ma'rfdatário 
especial' dé' \k razón" srcrdal'daitiHiffc'á- 
d¿y. Sìrva-el‘ presenté decretodéaten • 
tä  nota: dé elevación.. Pelo.: Òsfcàr 
M¡. Landiva*—Coronel (SvR¡), jéfé' de- 
P.olicía».^-

Que ‘ en’ nfè'ritò dè^hà'be'rse'; cursado 
al’ s'eñor’JUé'z' en lo' Péfial ei sltnfafio 
instruido en el'que se acusa de su
puesta defraudación!' al pre s itan te , 
corresponde- disponer, el archivo de 
estas», actuaciones,, desdé'el mómeríto 
que corresponde su resolución a la 
justicia;—

Por ello;—
El Ministro 'de úbbíetño, Justicia 

é^ltístfücúioh Pätftitü)
R íe  s - u -e l̂ .v *e v  ̂

1?.’— Disponer el-’ afCh'iVo- dél'1 expe
dienté de'nunìèraci'ófi' y, letra

• arriba citado en mérito dé'lás^co'n'si- 
déráeiotússs píecédéntes ■ haciéndose 

así-'saber r al ?recürrenteí^-
2°.— Insértese eñ. el Libró déFíeSOlu- 

ciónes, cömuniqoese; etc .—

JAIME -INDALECÍ0‘G0MEZ¿‘
Ea cop ia :— R Á ú t' F ió r e "  M o u l é s  

O fibiaT’M áy ó rd e '-Q o b ie ín o



N° 2 0 0 3
Salta, Mayo 14 de 1940, 

JExpediente N° 757—Letra F/1940.
Visto este expediente, por, el ' 

que Don Tomás Fuensalida, domi
ciliado en San Pedro de Jyjuy, so
licita a S. E. el señor Gobernador 
de la Provincia interceda en favor 

-de su hermano Juan Fuenzalida, 
^uién, segiín jnanifiesta, fué herido 
por el Comisario de Policía de 
JPichanal;—y,

C o n s i d e r a n d o :

Que requerida la información 
■del caso a Jefatura de Policía, di
cha Repartición, ha hecho saber lo 

¡siguiente:
«Jefatura, 7 de Mayo de 1940.
Elévese en devolución este ex

pediente al señor Ministro de -Go
bierno, Justicia é Instrucción Pú
blica informando a S. S. que el 
sumario instruido por la Comisaría 
Inspectora de Zona con asiento en 
Tabacal por el hecho a que hace 
referencia el recurrente, ha sido 
elevado por esta Jefatura con fecha 
30 d,e Enero del cte. año a conoci
miento y resolución del Sr. Juez 
de Feria bajo expediente N° 107 
letra A#., caratulado: contra Juan 
Gualberto Fuenzalida por resisten
cia y atentado a la autoridad .a ma
no armada en la persona del Co
misario de Policía D. Pedro Capo- 
bianco y los Agentes Francisco 
Ardiles, Marcos Guerrero y Fa
cundo Medina, del personal de la 
Comisaría de Pichanal, y contra 
éstos por lesiones a aquél; encon
gándose a la fecha dicho sumario

radicado en el Juzgado en lo Penal 
W Nominación a cargo del Dr. 
Garlos Matorras Cornejo.

Sirva ej presente dec.retp de 
atenta nota de elevación,

(Fdo.); Oscar M. LandíVar— 
Coronel (S .R )^Jefe  de Policia.-r»

Qué en mérito de haberle cur
sado al señor Juez en lo Penal el 

- §ufnar.io in.stryí4p gn §1 qye se  
acusa de atentado a mgno armada 
y resistencia a la autoridad, a la 
persona, en cuyo nombre se pre
senta el recurrente, corresponde 
disponer el archivo de estas ac
tuaciones desde que compete en 
su resolución a la justicia;

Por ello;
E l  Ministro ele Gobierno, Justicia t  

Inspycc¡.én Púbj!tcq¡

R e s u e l v e :

1 °.— Disponer el archivo del ex
pediente de numeración y letra 
arriba citado en mérito de las con
sideraciones precedentes, hacién
dose así saber al recurrente.
2o. Insértese en el Libro de Reso* 

luciones, .comuniqúese,cte..

J a i m e  I n d a l e c i o  G ó m e z  

E)g/cópi$:— *
R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

N° 2 0 0 4
Salta, Mayo 15 de 1940.—

Expediente N° 1018—letra M/I940* — j
Visto este expediente, por el que 

S. E. el Señor Ministro del Interior 
dá traslado al Poder Ejecutivo de las
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actuaciones, que con esta finalidad le 
remitiera el Ministerio de Guerra, re
lativas a la pérdida de una máquina 
de escribir de la Oficina Enroladora. 
local, con sede en la Dirección Gene
ral del Registro Civil, solicitando a la 
vez reposición dé la aludida máqui
na;— y siendo necesario proceder a 
individualizar debidamente al respon
sable de dicha pérdida;—*

El Ministro de Gobierno Justicia9 
é Instrucción Publica,

R e s u e l v e ;
/*

10 . — Pasen las actuaciones de nu
meración y letra arriba citadas al Se
ñor Inspector de Reparticiones de es
te Ministerio y del de Hacienda, O

bras Públicas y Fomento, Don Josué' 
Campos, a los efectos de que proceda 
a la mayor brevedad a instruir, el 
sumario administrativo correspondien- 

* te a fin de individualizar al respon
sable de la pérdida de la máquina , 
de escribir de propiedad del Gobier
no dé la Nación, que prestaba servi* 
ciós en la Oficina Enroladora local5 
con sede en la Dirección General del 
Registro Cívil'.—'
2°.—Insértese en el Libro de Reso

luciones, comuniqúese, e tc , .—
JAIM E INDALECIO GÓMEZ .. 

Es copia:—
R a ú l  F io r e  M o u l é s  

Oficial Mayor de Gobierno '

Decretos del anterior Gobierno don Luis Patron Costas
/

Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e instrucción Pública.

5482—Salta, Abril 11 de 1940.
Expediente Np 1195-Letra P /1937.

Visto este expediente, por el 
qué el Agente de Policía Francisco 
Lera, solicita acogerse a los bene
ficios de la Ley N° 640 de Amparo 
Policial;—y,

C o n s i d e r a  n  d o  .•

Que según se desprende de las , 
actuaciones sumariales, agregadas 
al expediente de numeración arriba 
indicada, elevadas por Jefatura de 
Policía con fecha 3 dé Junio de 
1936, a conocimiento del señor 
Juez en lo Penal en turno, el Agen
te de Policía don Francisco Lera,

recibió diversas lesiones el día 26- 
de Mayo del año ya citado;

Que las constancias del sumario 
instruido dan cuenta en forma de
tallada de que el día 26 de Mayo 
del año 1936, mientras se dirigía 
el Agente de nombre ya citado a 
tomar servicio en la Sección Ia. 
de Policía de esta Capital, usando 
una bicicleta de su propiedad, fué 
embestido por un automóvil guiado 
por el soldado conscripto Modesto- 
Flores, asistente del Teniente I o. 
don Manuel Fernández Flores, pro- 
pietarió del vehículo, en la inter
sección de la calle Mitre y Boule- 
vard Belgrano;

Qu£ a consecuencia de dicho- 
accidente ha quedado imposibilita
do de seguir prestando servicios- 
en el cargo que ocupaba, corno asi 
también inutilizado para desarmo»



billar cualquier otra actividad que le 
permita subvenir sus necesidades 
¡y las de su familia;

Que con el fin de poder apreciar 
«el grado de incapacidad con' que 
¡ha quedado el agente accidentado, 
el Ministerio de Gobierno, Justicia 
«é Instrucción Pública por Resolu
ción de fecha 26 de Junio de 1959, 
requirió de una Comisión de Fa
cultativos de la Dirección Provin
cial de Sanidad el dictámen res? 
pectivo, la que con fecha 3 de Oc
tubre del año citado por dictámen 
¡N° 78; se ha expedido en la si
guiente forma:

« D I C T A M E N  N °  7 8

Salta, Octubre 3 de 1939. 
¡Expediente: 205—Letra M/1939.

MINISTERIO DE GOBIERNO 
lixp.: 1195—Letra P/1937.

Reunida lá Comisión constituida 
por los Dres. Antonio Ortelli, Nés
tor Arias, Apolo A. Prémoli y Se
veriano Salado, a objeto de dicta
minar sobre la incapacidad para eL 
trabajo del obrero Francisco Lera, 
ex—Agente de Policía de la Comi
saria Sección Ia. de la Capital a 

x  los fines estipulados en el decreto 
del P. E. de fecha de lunio de 1939,

Prévio dictámen' del mismo,
La Comisión Dictamina:
I o) Que Francisco Lera, pre

senta las siguientes lesiones; Acor
tamiento de un centímetro y medio 
del miembro inferior derecho. En 
la pierna del mismo miembro a la 
altüra del tercio medio se nota y 
palpa una tumoración constituida 
por un callo óseo en el sitio de

fractura.—Existe úna marcada dis
minución de las masas musculares 
del miembro lesionado. El- movi
miento, de flexión forzado se en
cuentra ligeramente limitado. -  A 
la de ambulación se nota una ligera 
cogerá producida por el acorta
miento de su miembro.

2o) Que doií Francisco Lera, 
sufre de una incapacidad parcial y 
permanente.

(Fdo.): A. Ortelli.—N. Arias.— 
A. Prémoli.—Severiano Salado.— »

Que de conformidad con el dic- 
támeri pericial precedentemente 
inserto, ha quedado comprobada la 
incapacidad, que para seguir de
sempeñando su puesto, afecta al 
Agente de ía Seccional Ia. de Po
licía don Francisco Lera;

Que la Ley N° 640 en su Art. 
10 autoriza al Poder Ejecutivo pa
ra acordar ía pensión mensual 
equivalente al. sueldo íntegro a los 
clases y agentes de Policía y Cuer
do de Bomberos inutilizados por 
heridas y accidentes en el desem
peño de sus funciones, en ocasión 
del servicio debidamente^veórnpro- 
bado; í&ssl’

Que correspondí Ifbfisideraf si 
un agente uniformadó que se dirige 
a tomar servicios, pueée, ser.;con
siderado como en desempeñó de 
sus. funciones y si, po!f | ^ é a v con
secuencia, pueda s é r ^ ^ | | | |o 'a  la 
Ley Ñ° 640 si se a^flérirafá en 
esta circunstancia;

Que el empleo de Agente de 
Policía reviste una modalidad es
pecial por la circunstancia propia 
de investir el poder coercitivo que, 
perteneciendo al Estado, en cierta 
manera lo posée en forma delegada^

\
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Que jyór éste ftiótivó lös Códi
gos ‘de Pro'cédittiifefito's til tfíáteria 
'Criminal cóñsidéfáti al Agenté dé 
Policía cóitío éh sérvicío pefiliä- 
nerfté á lóls ’ffintéS dé áüfcflíar á lá 
justicia en cüal^üiéf ftiómehto en 
que les fuere téquérida sü áyüdá; 
e^fstiéndb iáé'ntica öbligä‘dx5n 'ciian- 
dó ’sé tra‘tá dé 'guáfdalr él Órdén 
püblico, en cuyo caso están Obliga
dos ä proééder á!üñ en la cifcuns- 
tanciá dé éftébWtraFse gozando ée 
licencia;

Qué por ótrá parte la Ley N° 
^640, récfo’fío'óé ‘eoifnó prmeípió jufí- 
clióó; én sú écótfomía, *él riesgo 
profesional qtfé há ifvSpiradó •ösi- 
ffiisfffö las ‘dispbstáfofiéS qué Wrt- 
tiene la Léy §688 de Accidentes . 
dél Trabajó; "aunque -Si biéfi ésta , 
ültifiiá dé ?ün Mrádtér ffías féstrin- 
gido, pueís tirfcünseribe fíésgb 
rál ácícidétíté 'ätWefeMo éfi él Itígá’r 
ö '¿bn fifíóíívo ftfél ifäbajo o <cäsb ¡ 
'fortuito Ö ftíérza föiäyör ‘inhérefite ‘ 
äl ifiisrriö; 'apartándose Ssíí dé Otras ! 
légiisláfcióftes cjiié c-ub'fén £bn Ssus 
di^poisicio'nes l^rö^isöraö sal obrero, j 
desde que «aje de su hogar, difi- i 
^éñdósejíl iugäl* fdé) "trabajo, (hasta , 
qúé sé reintegíá al Tífismo -liiegö i 
de haber cWado "en 'sífs tareas; ! 
' Que si bien éstas disposiciones 
figén una materia distinta, és opo'r- i 
lufta «J?»éf^ar qué dé'l .principio -jti- f 
Yídico qué 'lös informes isurge una | 
analogía tan evidente 'que no 'pb- ' 
demos dfejar'delado en^su 'iríter- ■ 
prefación liáis doctrinas y lá ju’ris- ¡ 
prudencia cjue sé ha elaborado en i 
su consje’éuéncia y íjue ya cbfftién- i 
zá a abrirse caminó, como un cri- • 

vterio moderno en varios fallos de 
los tribunales argentinos, que han

aceptado el ¡principio de que eft - 
obrero está amparado al dirigirse
0 vqlver de su trabajo; (Cam. Civifi
1 a. Fébréfo 18 dé 1919 caso Ga- 
téllo dé Mbrando ys. Cía. General 
de la Provincia de Buenos Aires— 
Jurisp. Arg. t. 3 pág. 34; al mismo* 
Tribunal fallo dé fecha 14 de No
viembre de 1923—Juíisp. Arg. to
mo 10 pág. 1022 y los faltos pu
blicados en jurisprudencia Arg. to
mos 32 pág. 78; 60 págs. 79 y 154 
,y tomo. 50 pág. 873);

Qué si la jurisprudencia ha con
siderado iñdéfnftizable el accidente 
ocurrido al obrero que sé dirige a  
toiiiar SérVicibs :y qííe lo te  sufrido 
en un sitio distinto del habitual de 
trabajó, que es él qué crea el ries- 

. gó, pb’r igílal motivo se ‘debe consi- 
•déffar amparado dentro del benefi
cio que''otorga la ley 640 ¡al Agen
te  de Policía, que, uniformado, se 
dirige -a tomar servicios y que se 
accidenta en un medio ambiente 
similar al campo de su actividad^ 
cotidiana;

P o r ello; y óido el señor Fiscal 
de Gobierno y Contador ̂ General;,

'El Góbétnador de 4a Provincia,
'  D E C R E T A
Ar4 1 ".—Declárase acogido a 

los beneficios de la Ley 640 ai 
Agente de la Seccional Ta. de 'Po
licía don -Francisco ¡Lera, *en mérito 
dé las consideraciones que proce
den y se *te ¿acuerda una ipensiótt 
mensual de-Cien pésos %.*($> *1 00-), 
•importé'del sueldo írítegro que go- 
'zaba jel beneficiario a la época del 
accidente, de -¡conformidad con lo 
dispuesto por el Art. *1° de la Ley 
ya citada.



Art. 2o. —Hasta tanto la pensión 
¡acordada se incluya en la Ley de 
Presupuesto, y con arreglo a lo 
dictaminado en el Art. 5° de la. 
Ley 640 de Amparo Policial, de 
Diciembre 30 de 1915, el gasto 
<jue demande se tomará de Rentas 
Generales con imputación a dicha 
Ley.

Art. 3o.— Comuniqúese, publí* 
<juese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

E s  copia: - -
Raúl F io re  Moules 

O ficial M ayor de G obiériió  
Justicia é Instrucción Pública

A __ ■

-5483—Salta, Abril 11 de 1940.—
Debiendo cumplirse el día. 13 del 

corriente mes el centén ario del pro
nunciamiento de ja ProViñ’ciá de Sal
ta a favor de la coalición del Norte, 
movimiento. de áutonomíá jí 'de libe
ración política tendiente á crear un 
¡régimen constitucional en el país; y,

CONSIDERANDO:
Que no obstante haber sido ven? 

cida la heroica tentativa dé los go' 
bie'rnos dél interior, bien puede la 
coalición' de las provincias de Sáltá; 
Tucumán, Gatamarba.La Rioja y Ju- 
juy considerarse eonio él puntó de 
partida de los esfuerzos desarrollados 
para ¡conseguir la organización nacio
nal ta jo  un "régimen regular de go
bierno; y, teniendo en cuenta los 
abnegados y patrióticos, sacrificios de 
los hombres que, como ¡el Gobernador 
don Manuel Solá, su Ministro doctor 
D. Bernabé López, el Presidente dé 
la H. Sala de Representantes don 
Toribio Te4in y "los:’legisladores que 
la componían, lo dieron todo en aras 
-dé un ideal de libertad y justicia social,

armonizadas én las bases Orgánicas 
de ías instituciones fundamentales que 
presiden los destinos dé la Nación/—’

Él Gobernador de la.'Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.— El día 13 del corriente 
mes, a horas 11 y 50, mándese oficiar 
una Misa en la Catedral Metropo
litana, con motiVo de cumplirse el 
centenàrio -• dèi pronunciamiento his
tórico referido,.^- .

Art. 2<5\— El día citado coloqúese 
una palma de flores naturales, con 
los colores nacionales y el emblema 
dé la' Provincia, en lá tumba, que en 
la necrópolis local guarda los restos 
dèi Gobernador- don Manuel Solá.— 

Art : 5y.— Invítase especialmente, 
por intermèdio de este décreto, a lös 
descendientes de los distinguidos sál
tenos cuya acción' motivara el pro
nunciamiento de Salta en pro de la 
organización institucional djel país, a 
concurrir ài ofició religioso dispuesto 
por el Arfe Í<Yy por el Ministerio del 
ramo .circúlense las demás invitacio
nes oficiales prescriptas por ceremo
nial público.— -

Art. 4° 4.-^Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

PA T R O N  COSTAS 

V íctor C ornejo  A rias'
Es ;cópia:Tr R a u l J F i o r e  M o u le s

Oficial Mayor de Gobierno

5484—Salta, Abril 12 de 1040 .^
, Expediente N° 742—Letra P/1940. —
: Visto, este expediente, por» el que 
Jefatura de Policía por nota 1262 de 
fechaSO de Marzo p,pdo., eleva para 

; su ¡reconocimiento y liquidación la 
factura presentada por ¿La Salteña»

. S .A . Ltda.,por concepto de suminis
tro de ochenta y nueve litros de 
leche durante el mes de Febrero dei- 
ano en cursó, destinada a los recluidos 
que por su estado de salud y por



5485—Salta, Abril 12 de 1940.—

Expediente Ño 822—Letra P/1940.— 
Vista la renuncia interpuesta/— y  

atento a la propuesta contenida en la- 
nota No 1393 de fecha 1 1  del corrien
te mes, de Jéfatura de Policía;—

- El Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A :

Art. i ü.—Acéptase la renuncia in
terpuesta por él Señor Luis Menu^ 
del cárgo de Comisario de Policía de 
Guachipas.—

A rt 2o.—Nómbrase Comisario de 
Policía Interino de Guachipas, en la 
vacante producida por renuncia de su 
titular, al Señor Andrés Sánchez.— 

Art. 3o. ̂ —Comuniqúese, publíquese*. 
rnsértese en el Registro Oficial y  
archívese.— >

LUIS PATRON COSTAS
VICTOR CORNEJO ARIAS 

/  60 cópia:—
R a ú l  F io r e  M o u l e s  

O ficial M avor de G ob ierno

R E S O L U C I O N E S
N* 1 9 8 2

Salta, Abril 29 de 1940.—
- Expediente ^N° 858—Letra S/ í 940. —

Visto este expediente, por el que el ex—Director de la0 Broadcasting Oficial« 
«L.V.9 Radio Provincia de Salta», don David Schiaffino; eleva para su reco
nocimiento y liquidación, la siguiente planilla de gastos-, .efectuados en beneficia 
i»f buen funcionamiento de la Emisora, con sus correspondientes comprobantes:—

«A’ Agüero.— 5 litros de k e r o s e n e . . . . . . . . . . .  ............ .. •$ 1 .—
« « 3 « • « , c ........ ; . . . , . , . . . . . . .  . . 0.60
« « 10 , « 2 .—
Welindo Toledo.-— 2 litros aguarrás............................. ........... 1.20

«A. Agüero.— 1 lampaso y 5 medios litros kerosene,.. . . « 1.20
< « "5 litros kerosene y una mecha. — . < 1.15
Rogelio Olarte.— Su sueldo como Ordenanza por Marzo/Í93Sle 20.—

« c -« ‘ * «Abril « « 20.—
C . € « « « « « Mayo « « 20.—
€ -« ‘ « « * * « junio .« _ c : 20.—
€ « « « , « « « Julio « « 2 0 . -

# 107.15*

prescripción médica necesitan de este/ 
alimento;— y atento al infornie de 
Contaduría General de fecha 9 de 
Abril en curso; —

£ l  Gobernador de la Provincia, \
D e c r e t a ’

i Art. Io.—Autorízase el gasto de la 
suma de Trece Pesos con 55/100 *%. 
($13,55), qne se liquidará y abonará 
a <La Salteña» S .A . Ltda., Compa 
ñía Industrial de Productos de Le
chería, en cancelación de la factura 
que por igual importe y por el con
cepto expresado precedentemente, 
corre agregada al expediente de nu
meración y letra arriba indicado.—

Art. 2o — El gasto autorizado se 
imputará al inciso 3—Item Í6— Parti
da 1 de la Ley de Presupuesto 
vigente.—

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LU IS PATRON COSTAS 
V íc to r  C o rn ejo  A rias  

E s copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno,



C O N S I D  E R  A N D U :
Que por decreto de fecha 26 de Abril eri curso se establecía que en el 

reintegro que debía efectuar al erario público el señor David Schiaffino, se 
■encontraba comprendido el importe consignado en la planilla precedentemente 
inserta;—

Que por ello:, y atento'ai informe de* Contaduría General de fecha 25 de 
-Abril en curso;—

■ É l  Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción _ Pública,
R e s u e l v e :

1®.— Liquídese al señor David Schiaffino, la suma de Ciento Siete Pe
sos con 15/100 M/N. {$ 107.15), en concepto de devolución de los gastos efec
tuados en beneficio de la Emisora Oficial, cuyo detalle corre en la planilla 

^precedentemente inserta;— dejándose establecido que dicha suma deberá com- 
.pensarse con el importe que debe reintegrar a Tesorería General el señor Da- 
"Vid Schiaffino y de conformidad con lo dispuesto <,en el decreto del 26 de 
.Abril en curso.— -

2Q.— El gasto autorizado precedentemente, se imputará a la cuenta: 
«Radio L .V .9».— • '*
<3°.— t Insértese en el Libro de Resoluciones, comuniqúese, e tc ..—

VICTOR CORNEJO ARIAS
Es còpia:— R a u l  F io r e  M oui^ès /

Oficial Mayor de Gobierno '

N* 1 9 8 3
Salta, Abril 29 de 1940.— 

ExpedientejN“ 657—Letra S/1940,—
Visto este expediente, por el que 

-■el ex—Director «ad—honorem» déla 
Broadcasting Oficial «L.V.9 Radio 
Provincia de Salta», don David Schia 
ffino, -solicita reconocimiento del gas
to, que por concepto de una confe
rencia telefónica entre esta ciudad y 
la Capital Federal, abonó a la Com
pañía Argentina de Teléfonos;— y,

’ C o n s i d e r a n  d o : J |  ,

Que por decreto de fecha 26 de 
Abril en curso, sé establecía que en 
el reintegro que debía efectuar al 
«rafio público el señor David Schia- 
ífino, se encontraba comprendido el 
importe consignado en el presente 
expedíéñTé; — . , ^

Que por ello: y atento a lo infor
mado por Contaduría General con
fecha 22 de Abril en c u r s o r/ .!

El Ministro de Gobierno, Jusiicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

I o.—Liquídese al señor DAVID 
SCHIAFFINO,-la suma de VEINTI 
CINCO PESOS M/N- ($ 2 5 .-) , en 
concepto' de devolución del importe 
que abonará a te Compañía Argen
tina de Teléfonos en cancelación del 
importe correspondiente a una con« 
ferencia entre esta ciudad y la Capi
tal Federal, mantenida entre el se
ñor Jefe Técnico de la Broadcasting 
Oficial y la casa R .C.A  Víctor Ar
gentina;— dejándose establecido que 
dicho importe deberá compensarse 
con el importe que debe reintegrar 
a Tesorería General el señor David



Schiaffino y de conformidad con lo 
dispuesto en el ^decreto del 26 de 
Abril en curso. — . - ^

29 .—El gasto autorizado prece
dentemente, se imputará a la cuenta: 
«RADIO L. V .9. —

30 .--Insértese en el Libro de Re
soluciones, comuniqúese, etc.—

VICTOR CORNEJO ARIAS
Es c o pia : Ra ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

E D I C T O S
o

EDICTO DE MINAS.— Expediente 
N° 691—M.— La Autoridad Minera 
de la Provincia, notifica a los que se 
consideren con algún derecho, ,-paía 
que lo ha^an valer, en forma y den
tro del término de ley,- que, en Octu
bre 13 de 1939, el señor Enrique R. 
Martorell, domiciliado en Urquiza 555 
de esta Ciudad, se presenta solicitan
do el correspondiente permiso para 
explorar .y catear minerales de pri
mera y segunda categoría, excluyen
do petróleo e hidrocarburos fluidos, 
en terréno.s sin cercar, labrar ni cul
tivar, de propiedad de L .C . Toteba, 
Chicoana, - departamento de esta Pro
vincia, en una superficie de 2.000 
hectáreas, las que, se .ubicarán del 
modo sigujente: Partiendo de la unión 
¡de las Quebradas o ríos de Yesera 
y Candado, que se tomará como pun
to 'de partida del cateo (PP)-se me
dirán de Oeste a Este, 2:000 metros 
para llegar -al punto A, <de este pun
to A se medirán en dirección Norte 
a Sud, 6.500 metros para llegar al 
punto B, de éste, se medirán en di
rección Este a Oeste, 3.900 metros 
para ubicar el punto C y luego . por 
una línea recta se unirán este punto 
C con el punto de partida PP; que
dando encerrado en esta forma la 
superficie del cateo, solicitado.— To

do de acuerdo al escrito de fs. 2 y  
plano de fs. 1 del citado expediente.— 

v Ló qué el ^scrito  Escribano de 
Miñas hace saber, a sus efecto.— 

Salta, 10 de Abril de 1940.—
■ HORACIO B. FIGÜBROA

Escribano N° 4994

ANTONIO FORCADA  
J u d i c i a l

Por orden Juez en lo Civil Dr. 
Carlos Cornejo Costas, venderé, ¿O' 
de Mayo, horas 17 Zuviria 453 un 
terreno ubicado en San Lorenzo que 
limita; Norte camino separativo de la 
Sucesión Indalecio Macchi; Sud, Fer
nando Colombo; Este, camino a la 
Quebrada; Oeste Ramón Blanco Lo
res.- Báse $ 3.100.—Juicio Concurso 
Civil-de la Sucesión de Humberto 
V. Tótáro.—Seña 20?¿.—

^ N° 4995

ANTONIO PORCADA 
Judicial

Orden Juez Civil Dr. Justo Aguilar 
Zapata venderé un lote de muebles 

..y -útiles para bar, Sin Báse, embarga
dos juicio ejecutiyo Z arif  Chain de 

.-Paz vs. Rafael Farah.—Seña’20?¿.— 
Depositario, Rafael Farah.— Día 29- 
de Mayo horas 17—Zuviria 453.—

N° 4996

Antonio Forcada 
] u d ic i a 1
\

Orden Juez en lo Civil Dr. Carlos 
Cornejo Costas venderé el 24 Maya



Bo uítín  OmciAJi vpág. 25

.iioras 10 ;en ;locql «Juzgado .de Paz 
'Propietario ,Qfán jpte .gan.ado ,§ln ; 
Jfoser— Sucesorio Jjian ¡de Jpiqs Re- 
^ey rA.-r-, Debiendo pagarse ¡y dep,o?i,tar : 
¿poetar ¡martiliero imponte ;cpmpi:,a.— i 

-  ' N° 4.997 ¡

Por José Mafia Decavi
I$1 £ 7 --de Mayo de 194.0, horas 17̂  !

<>n Santiagp 551, ;órden Juez Comer- !
tcio, ’Ejecutivo Francisco -Moschetti ty i 
vCía, vs. Belarmifio Iyiendro, Tema t̂aré j
sin base, al contado,vcami.6n^Che,xro- í
le t» , modelo ,1932, motor 3.345.016, ,

No 4998 ¡

Por Julio Lescano 
Judicial

Por disposición del 'Señor Juez de I 
Paz Letrado y como perteneciente al ¡ 
juicio «Ejecutivo reconocimiento de J  
firma Pedro Espoja vs. Carlos'F. Ló- 1 
pez» El día 18 de Mayo a'horas ;1‘7 
en la calle Púeyrredón 360, V e n d e ré  

derechos y acciones que tiene Carlos 
López en ¡a Finca denominada «'Anima* 
ó «Las A n im a s»  ubicada al. par
do de escoipe Departamento deChi- 
coana, con la ba.se de $ 666.66 M/N. 
ó sean las dos terceras partes de ;la 
escritura de compra qué asciende a 

. la. suma de $ 1.Ó00.M/N.
Límites Norte, con el rio Escoipe;. 

Sud, Félix Usandivaras, hoy su suce* 
sión; Naciente, con herederos Ramos 
~y Poniente con Benjamín ,Zorrilla.hoy 
su  sucesión. La extención es la <iue 
existe dentro de los derechos .y ac

ciones que tiene Carlos ,F. López en 
la Finca «Las Animas.»

J u l i o  .L e s c a n o
Martiliero N° 4999

ROR JULIO LESCANO

Judicial— Sjn ¡Base
Por disposición del. s.eñor Juez.en 

}o/Comercial, recaído ¡en los autos 
«Ejecución prendaria Anderson, Clay- 
ton y Cía. S. A.-vs. Mario Ruíz de 
los Llanos» el 20 de Mayo de 1940, 
a las 18 horas en la calle Pueyrredón 
360. Venderé: SIN BASE, los siguien
tes implementos agripólas detalladas 
en la obligación prendaria.

‘Dos grados de dos discos Secre
tario é Internacional; Una Cortadora 
de alfalfa; Tres -arados de mansera 
de hierro; Una Rastra de di.entesj'Dos 
sembradoras de algodón; Un cultiva
dor; Dos aporeadores; *Dos carros de 
dos ruedas; 'Un stilky; 'Una fragua;— 
Una'bigornia; Un torno y demás he
rramientas para herrería; 'Una ‘báscula 
con capacidad para mil kilos; Seis 
palas; Pctio picos; Tres horquillas, 
Pecheras, Lomeras, Cadenas y Balan
cines.

Los implementos agrícolas a ven
derse se éncuentran en la casa del 
.señor Jesús J. Saravia, domiciliado 
en el Departamento de Metán .Parti
do de San José' de Orquera.— En el 
acto de remate el comprador oblará 
el- 30% a cuenta del precio de 1a. 
compía.—

JU LIO  LESCANO
Martiliero N° 5000
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E D I C T O S

Por disposición del señor Juez Ci
vil de 2da. Nominación, Dr. Ricardo 
Reimundín, cito y emplazo por el tér
mino de treinta días a los herederos 
y acreedores del Dr. Ernesto A. Pat* 
zer, cuyo juicio testamentario se tra
mita ante este Juzgado, a fin de que 
dentro de dicho termino hagan Valer 
sus derechos.— . '

Salta, Mayo 15 de 1940.—

J u l io  R. Z a m b r a n o  
Escribano Sereetario N° 5001

EDICTO
. Por disposición, del Sr. Juez en lo 
Civil de v5a. Nominación, Dr. Justo 
Aguilar Zapata, hago saber a Ud. que 
habiéndose presentado el Sr. Santia
go Esquiú, en representación de Vic
toria Unco de Alzogaray, por si y su 
hijo menor Baltasar Alzogaray; Indá- 
mira Aizogaray de Ponce; Bailona 
Alzogargy de -Zerdán y Antonia Díaz 
de Ramos; solicitando deslinde men
sura y amojonamiento del inmueble 
ubicado en el distrito de «'El Ceibal», 
departamento de Rosario de la Fron
tera, formado por las fincas «Chañar 
Aguada», «Agua Azúl», «Runa Yaco» 
y otras fracciones del mismo, limi
tando: Norte: fincas «Agua Azül», de 
la Sucesión de Miguel Romano y 
«San Ramón», del Dr. Luís B. De
cores; Sud: fincas «Cuarteadero» y , 

3 «Runa Yaco», de Nicolás pardo, y 
«Runa Yaco», de la Sucesión de Bal
domcro Barroso; Este: fincas «La 

. Paz», de la Sucesión de Anastacio 
Juárez, «La Floresta», de la Sucesión

de José CÍerici y «Unquillos», de los 
Sres. Fausto R Félix J. y María 
Isabel Cantón; Oeste, finca «Suncho- 

' Pozo», del Dr. Luís B. Decores y  
propiedades ,de los Srés. Amalia M . 
de Arroyo, Eliecer Salgado, Calixto 

, Gonza, Simeón Moreno y Rosa Ca 
rrizo, se ha designado al Agrimensor 
llermann Pfister para que practique 
dichas operaciones, citándose a los 
interesados por edictps que se publi
carán durante treinta días en «El 
Intransigente» y «El Pueblo» y por
uña vez en el Boletín Oficial, a los- 
efectos legales.—

Salta, Mayo 14 de 1940. —

O s c a r  M. A r a o z  A l e m á n .
Escribano Secretario  N° 4002:

IMFORME POSESORIO. -  Habién
dose presentado don Adam Juárez 
solicitando la posesión treintañal de 
los inmuebles designados con el 

'  nombre de lotes Nros. 476. y 477; 
manzana 23 de pueblo de Rosario^ 
de la Frontera; extención de veinte 
varas de frente sobre calle General 

I Roca por cuarenta varas de fondp, y 
. veinte varas de frente sobre calle 
. General Roc.a, respectivamente, o su 
equivalencia en metros. Limitan: Nor
te, calle General Roca, Sud, lote 480;. 
Este calle 477 y 478, y Oeste lote 475; 
y Norte, calle General Roca, Sud,. 
lote 478, Este'calle Salta y Oesle, 
lote 476, respectivamente; el señor 
Juez de Tercera Nominrció,n Civil, 
cita y emplaza por treinta dias a pu
blicarse en los diarios El Pueblo y 
La, Provincia, y Boletín^ Oficial p o r 
una vez, a todos los que se conside-



ren con derecho a los inmuebles in
dividualizados,—.

Salta, 10 de Mayo'de 1940;—

O s c a r  M. A r á o z  a L e m á n/
Escribano S ecretario .— N° 5003,

EDICTO
CITACION.^-En el juicio caratula

do: «Ordinario (División de Condor 
minió)— Isabel Guzmán de Blanco 
a?s. León Contant», el Juez de la ca u -.

ha dictado el siguiente auto: «Sal
eta, Abril 25 dé 1,940.—Autos y Vistos: 
Téngase a D. Arturo M. Figueroa, a 
mérito del podér general de fs. 21 y 
22, que se devolverá dejando certifi
cado en autos, por presentado, por 
parte en la representación • invocada 

~y por constituido el domicilio legal 
indicado.—Atento lo solicitado y lo 
prescripto por el art. 90 del C- de 
Pts ., cítese a D. León Contant por 
edictos que se publicarán durante 
veinte días en los diarios «La Pro
vincia» y «El Intransigente», desig

nación de oficio y por orden de tur

no, y por una vez en el Boletín Ofi
cial, para que dentro de dicho térmi
no, a contar desde la última publi
cación, comparezcan a estar a dere
cho en este juicio, bajo apercibimien
to de nombrarle defensor que lo re
presente en el mismo sino compare
ciere.— C ,Cornejo Costas.—G. Mén-

• dez, Escribano Secretario.—
Salta, Abril 30 1940.—

G ilb e r t o  M é n d ez  
Escribano Secretario N° 5004

SUCESORIO.—El señor Juez 
de Primera Instancia Tercera No
minación Civil, cita y emplaza, por 
treinta días a los que se conside
ren con derechq a los bienes deja
dos por Don VICENTE DIEZ 
SARAVIA,

SALTA, Abril 26 dé 1940.
N* 5005

X x x ip r e x it a .  O f lc ia - 1


